
FABIO ARB,ELAEZ C~

INTERVENTOR POR
LITIGIOS SOBRE ,MINAS

PREAMBULO.

IEn 'la Legislación Minera' de nuestro País. y mirando a 'las dís-
posícíones que integran el Código de Minas, se, suscitan en ocasío-

. nes problemas 'de oriden doccrinarío y práctdco a la: vez, como' elre-
1aliv'O a:}Interventor en las Minas, del que hemos de ocuparnos 'en, -
esta lligera monoqrafía, IprdbIemas que no 'dejan de despertar 'una
atencíón ínvestíqadora en quienes se observa el amor por estas,
disciplinas, máxime cuando se pone de presente [as diversas con-
secuencias que acacrean, ya en el~campo de 'la· riqueza pública, ya
en 'el] de ~a actividad particular. seqún la posición que se adopte
frente a ellos.

Corno ya se anotó, viene a Interesamos aquí él estudio sobre-
eil INTERVENTOR. que es fa:c.tilh'lenombrar 'en ciertas círcuns-
tancías y cuando se ha promovido un J¡'Hgio sobre una Mina, Ifle-
Uativo a la posesión y propiedad que sobre eiHaIpued!e:1:ener deter-
minada persona, es decir, en Iascírcunstanctas a que a'lude ·eJlae-
tículo 226 ~eIl C. deM. Un 'Interventor no es más que un tercero,
'con altmUlC!Íones de fiSICa[izar y observar ¡la manera como marcha-
talo cual Empresa, y que posee IlalIacultad de autorizar ciertos ac-
tos, tloldo CO'Il el fin de que 'se obre Jega1lmente y no; se produzca

1daño aqlguno a quién Ipru'eba' tener un interés 'en tall Empresa.

NOTA HISTORICA

Por tanto, conviene saber cueles fueron 'las praneras Fuentes;
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históricas rqule ínformaron nuestro. Códiqo de .Mínas, ipa'ra estable-
cer 'en su Capítulo XV. relativo al "Laboreo de las Minas en lilti-
'gio", lcuándo debía procederse a nombrar un InterV'entor. frente
al evento de una: (¿iLscución ilegal SOIbDe:una: de ellas, yen que se
quísíere dirimir el punto.l'elativo a su posesión y propiedad. Esas
Fuentes se haJman' 'en Ilbs dos monumentos leqíslatívos -de la Espa-
ña conquíscadore y colonizadora, "La Novísírna Recopiladón" y
"Las Ordenanzas de 'Mineria".

Hojeando él primer Código. citado, nos enconnramos con la si-
guiente disoosícíón qise informa 'ellart. 64 de la Ley IV, en 'el Tí-
tuilo. XVIII correspondiente ail Libro IX. Art. 64;- "Item oridena-
mos y mandamos, que cada y quando que eilquno pídiere Mina que
otro. posee quieta y pacíftcaunenee y :pilcl¡iiereasí mismo que 'la dí-
cha Mína se cierre, que porque el fundamento prinlCilpal de 'lo. que
en tal caso se pretende son Ios metales ,q¡uede las 'dichas Mínas se
.S'aJcan,y [porque no se dexen de Iaborac y beneficiar por los daños
que de ello se si'g'Ulen,'la dicha [ustícra mande que-dentro de vein-
te días perentoríos, cítada la parte, dé ínformacíón d'ellder'echo. que
'tuvíere. y que 'la otra parte, si quisiere, [a 'dé 'de 110 contraréo, o 'de
'lo. que víere que le conviene: y Iueqo, pasados las veinte días, pa-
recíendo ,tener derecho el que pi1de, mandea,l poseedor, que den-
de en adelante tenga 'cuenta! y razón del metal y plata que proce-
diere de Ila: dñoha Mina, y las costas y gasto.s que s,e hicíeren, según
esta dicho en Ila Ordenanza antes desta, para !davJa¡'como pago si
fu:ere' vencido ". En. este caso, bien se 'compren/de, que no. 'se
procedía ea nombrar Interventor o Iisca'lízador 'de ninlglU!Illaespecie.
cuando al],guno promovía pleito 'a quién 'estaba en posesión "qure-
ta y pacífica" de una mina, alegando tener derecho sobre lbs me-
taUlelsque se explotaran. Pero por el hecho. de existir ell pleito so~
bre 'la mina, y :s!ieunpreque en un principio lleqara aobservarse que
haJbíarazon,es de parte del demandante para impuqzrar 'la pose-
sión, era necesarío ya, que el poseedor deei~la ¡Uevara cuenta deta-
tlIa!da de su expaotación y 'conservara su producido para' p'a:galr:le a
dícho !demarida:nte, 'en caso de que ga.nara dI pleito. Claro 'está que
ésto no traiía' ventaja ail'guna para el ,promotor del p'leito, o. d}a ve-
nía .a ser mtry reducida, dejándose fodo 'all buen oríterío y honra-
dez de quien poseyendo '[a mina, [a Iaboraba. El Venía a ser su
propio filscaJizador.

Pero ya=en el 'segundo. cuerpo de Leyes que 'Se ha menciona-
-do, en 'las l'lamadas "Ordenanzas Idle Minería de Nueva España",

dadas para Ilos Virreynatos de México 'Y el Perú, y orientadas con
un criterio. nnás técnico y jurtdico, encontramos en el 'I'ítirlo lit <el
altlt. 21, que expresen "Por ninguna causa ni motivo se ha de' cerrar
Mina alguna llitigio.'sla,ni se suls'penderásu ,1ab orí o', aunque 'lo ,pida
alguna de lI'as partes, y únicamente se pondrá INTERVENTOR
a satísfacciórr deil que 'lo pidíere: pero. sin quitar de la Mina: a1 que
la estuvíere poseyendo, bien que, si este ofrecíere fianzas sufícíen-
tes y a satisfacción .de Sil contrario, se podrá excusar el interven-
tor. Yde!déllrlO que sólo se Id1eberá suspender el trabajo de la Mína
cuando se acusare 'de rurnosa ". Por tanto, en Ias Ordenan-
zas de Mínería aparece el INTERVENTOR para e'l caso de que,
habiendo una 'Mina en litÍ'g'io, alguna de llas partes Io pidiera a 'su
satisfacción. Con ello se obvíaba la dífícultad cara por cierto, de
tener qué suspender vel laboreo de las 'minas .míennras se decídíera
un p'leito que Inegara a prornoverse. La Corona de España, buscó
con ello, evitar 'la paralización de ¡la minería, ya' que por la partí-
cípaoíón en el 'Oro que tenía" su Heraíaío era Fortalecído. Sóllo en el
'caso de que 'e'! 1aibo.río.Idle10s metales en una mina produjera pér-
dídas y fuese ruinoso, se Ipeormiltíasu ¡pal'laHz:a1ción,y dIO! ,swemprle
que se curnpliera con detenminados !re'.quisHos~au!didos 'en su Le-
g:i\sJ,a!Ciónmenera que hemos !C'ita'do.

Son éstascentonces, las dos pl'incipa/les· fuentes oríqínarías del
INTERVENTOR EN MINAS, ouya.exístencia se halla 'en mies-
tro Códíqo, en su art. 226, que dice: "En los 'casos de [os dosar-
tículos sntertores. 'lla\parte que no tenga a: su carqo el 'laboreo de
la Mina, tiene derecho a pedir que ieI Juez que conoce del Ihtigáo.
nombre un INTERVENTOR. 'Y así deberá decretarse sin demc-
ra", LO's dos artículos anteníores-c-el 224 y el 22S""':"de 'los cuales
e'l primero habrá de ser objeto de especial atención en 'este es tu-
'dio, hacen referencia, el unoaU 'litigio sobre 'la posesión y prcpíe-
dad de Una mina- "en Iaboreo actuad" , y el otro, a'l HtilgiO',igualmen-
te, sobre 'la posesión y propiedad de una mina que no esnuviera "en
ílaboreo actual".

't

EL PROBLEMA

Dea.cue'rdo con [o establecido. en los -arts. 224 y 226 del C.
de M., procede el nombramiento de'! Interventor, síernpre que se.
presenten estas condiciones: a) -Que haya un litigio sobre -la mi-
na, relativo a la posesión y propiedad de 'la misma; b) -Que Ia
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mina se encuentre en laboreo actual y c) -Que 'los litiga:ntes no
'se hayan puesto de acuerdo 'respecto a tia forma como ha de Iabo-
rarse la mina.

Claco está, que en! lo que respecta la las condiciones: de íabo-
:~eo actualf y desacuerdo 'entre las pactes -respectc de ese ¡laboreo,
no puede mostrarse problema aIg!U¡no.La ~Jq¡jlbtalción(¡del una mina
e,s un hecho tangible, alqo objetivo que puede constatarse en. él mo-
mento que 'se precise. Para circunstancia Id'eíldesacuerdo. no es si-
no saber cuando una de las paetes IJi'tigantes, precisamente la que
no tiene Ilaexpiloitadón de la mma; 'acude a:l Juez ensoilidtud del
-nombramíento de INT1ERVENTOR.

La cuestión viene a mostrar su punto áJ,gido 'cuando se pone
atención 'en ell primer hecho, de 110stres anotados antes: el rela'ti,..
va a la exístencía del litíqio sobre "Ia posesión y .propíedad de la'
mina", como dii7e sdimplementee!l arto 224 y aiJ que en Iorma llana
.se refiere el aet. 226 del C. de M.

No está por demás: hacer resaltar, de paso, 1'0 relativo a "po-
sesión" y "propiedad" en el Derecho Minero nuestro, En 'ell Có-
digo Cívíl bien se sabe que posesíón y propiedad se' muestran co-
mo dos conceptos diferentes situaciones jurfdíkas, q:uleaunq'u·e Ila
más .de las veces aparecen formando un sólo derecho. ,e!lde '1'31 "pro-
piedad plena", que puede incorporar Ila posesión, bien puede aís-
Iárselas y consídeaaelas por separado, 'Uegandoen un ilitIgio a de-
ducírse o ia posesión únicamente o la' propiedad, según sea Ia fuen-
te de donde hayan dímanado, No sucede así en el Derecho Minero
que poseemos. en: donde IPue.de afirmarse que \]a posesión y Ia pro-
,p~eldad se confunden o andan siempre ídentifícadas. Basta: con a~
tender .a 'lo dispuestoen elart, 383del C.deM.: "Siempre que 'se
demande en un juicia 'Ordinario la posesión de una mínavse entíen-
dedemanldada la propsedad", Y es que la dísposíción :0'0 es nueva,
nd tampoco orlqinafen nuesara Ley de Minas, 'e'Ua; tiene 'su origen
en Ias Ordenanzas de Minería; a que ya se ha hecho alnsíón, que
en su are. 20, TítulJo lIl, expresa» "Las causas de posesión y pro-

'Ipietdad se han de tratar juntas , ". Pero nos 'hemos rapartado
un pOICO ¡de nuestro propósito. Volviendo a él queremos dejcir que
la dificultad se encuentra.jcuando, con 'un 'cui:da1dosoexa1mende Ila
coU:dición prímeeacelatíva a 'la presencia (dlellpleito sobre "la: 'P0~
sesión y prolpi,edald" de Ta mina; surg,e:n estos interrogantE$: -q:UIé

" clase de pleítos pueden ¡pr'e'sentarserela1tivo$ a "[a ¡posesión y pro-
.predad" de 'una Mina?- -da:rt. 226 IdellC. de M. permite el nom-

bramíento de un Interventor para' todaclase de ilitigios que se IPre~
Se!Ilten,en ttiebdón con aquella "posesión y propiedad" de 'la M,¡~
na? - Tratemos, 'entonces, de absolver aquellos ínterroqantes,
Imprimiendo '<j¡ las 'respuestas ell criterio personal que se posee, Ior-
rnado através Idleun detenido estudio,

LOS LITIGIOS SOBRE POSESION y ,PROPIEDAD
DE UNA MINA

Sobra decir, ello es 'sabido, que cuando se tiene la "posesión"
y "propiedad" de una, Mina, se está en el dominio de ellJa,en ejer-
cicio de 'un derecho' real, con sua característícas propias señaladas
'e~ d CódJi:g:oCivil. Y esto, porque fa propiedad 10 domínío de 11a
Mina se acomodó a la 'ley. es 'dlecir, seobtuvo die acuerdo con una
de Ias formas indicadas en el arto 40. del C. de M. Por tanto, quien
fi:ene el domínío 'O derecho 'reall sobre una Mina, que implica tam-
bién 'estar en posesión de ei11a,por 'lo estudiado antes, puede ver-
se envuelto, por cualquier círcunstancía, en un dli'tigio o pletto en
el que a:Iguien le dispute aquel derecho de propiedad. Aquí se tie-
ne, por tanta, !liaprimera forma deurn litilg'i.arelatívoa "la posesión
y propíedad" Idle luna Mina. Este llitigio 'supone necesariamente 'la
exístencía de lU,!Ilderecho real que 'se ha deferido ya, pero que pre-
zende saberse a quién positivamente. Es ell pleito sobre' reívín-
dicación 'del dominio de una mina, sobre ell derecho real que se tíe-
ne en ella, Aquí '0'0 viene a' 'discutirse 'si en verdad tail '01 Icua1 tiene
un mejor derecho a. que se le dé la posesión, y :por consíquiente Ia
propiedad de 'la 'M,ina, a que se Ie haqa 'la a!d'judkación Ilegail. No:
en este caso 'S'eestáej'rdtanido lla acción de dominio o reínvíndíce-
toría, nacida del' derechoreal mismo.

Ahora, de conformidad con ell numeral 1O. del arto 40'. del C.
de M.·, puede aldquieírse [a posesión y propiedad ld'e las Mínas, me-
'díante ".la' adjudicación que de ellas haqa el Poder Ejecurívo, ICQin~
'fonme 'a 'la presente 'ley, expidiendo el correspondíente título en
'aegal Iorma". ElIlo por sí sólo señala ya, cierta tramitación que Ua
misma Iey establece. desde el dc,scibrimiento y denuncio de la Mí-
na, hasta darse la: pO'sesli,óno adjuldkarse y obtener la expedición
del precitado .ti!tu!l'o.Durante 'la 'rea'l~zaición de todos estos actos.
bien puede suscíteirse oposiciones a la obtención 'de laposesión~
a la adjudícacíón de La mina y la espedícíén de un titulo. porque
quién 110spretende se vea ímpuqnado !pOlI." otro que alega mejores

'"
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EL INTERVENTOR EN DICHOS LITIGIOS

qos juicios mencíonados: y si ya marcamos la fisonomía de aque-
'Hosen que se ,11edlalmala propiedad, díremos 'que los otros hacen
déferencia ul mejor derecho a 'la adjudícacíón, .de forma que el de-
mandante apenas tiene la expeotatíva del derecho, entendiendo. por
expectativa "las esperanzas débiles, como. la del que 'está en vía
de adquírír 'algo' por prescripción, la ¡de 'un asíqnatario en, vida de
ITapersona al quien puede heredar", 'como 'expone Mouclon".

De otra parte el Dr. Fcancísco ~ Tobar, profesor eminente
que fué :de esta unatenía en nuestra Faculead de Derecho', 'en a'~gt1~
na de sus co~fereh:cias se decide por 'J~ 'Otra tesis: el Intenventor
de 11asMinas en litigio, a' que hace referencia el arto 226 del C. He
M., ha de nombrarse cuando 110pídíere Ia parte que no tenga: a su
cargo él Iaboreo actual de la Mina, siempre que el díoho IHti!g'iose
't"efilera a "la posesión y propiedad" Ide dIa, ya ícomo !l':elivin:¿'ica,tO'~
río, 'Ya como .de oposición. Según él. "Ia' idea, el objeto que infor-
.man en 'la ley 'la creen da de'! ínterventor para llas minas que se lli-
tIgan y que están en laboreo a:ctIUlall.concurren tanto en los J.itilgios
directamente reivíndícatoríos o de dommío, co.moen Ios oríqina-
dospor U,asoposiciones, en tratándose Id'eminas ,abandonad~:s,. Iqua-
Ies razones Ide jusbilci.a y de utilidad enrlícan 'en aquellos y en éstos
y, por tanto, deben estar bajoel amparo :¿'e 'Una misma ley".

Es que el problema' planteado nace de la: misma: 'ex\pre,sión de
la Ley en su alrt. 224 que habla de "litigio, sobre la. posesión y pro-
piedad de una Mína en laboreo aonral", sin hacer específícacíón
de ninguna: clase. Para resolverlo, el estudio del 'Derecho nos brin~
da diSlttinto'smedios, taleacomo ell hístóeéco, ~el,legi'sil:atlivoy ,e!I'doc-
trínarío. Es decir. ql:1e para fijar: con precisión el senrídode la' ley
y lo' que e'lla encierra de doctrínavexpreeíóm de la v-oluntad del 'le-
gisIa!dor que ha ecacado, de una parte 'los príncípíos. generaJe's que
informan el Derecho" y de otra, 'la reallidad operante, ha¡y, necesí-
dad de acudir. a sus príncípa'les fuentes: la Msto·n.a ¡die la: dísposí-
cíón, su Id'iscución:en elparlamento 'o consejo que la dictó- y d sen-
tido Iílosófico de 'ellla.

An:tie:s señal 1[110Seíl origen del INTERVEN'FOR en las M~~
rras Iliti'giosa'S, a' que se refiere nuestro Códiqo 'de ,Minas. Si: nos, ate-
nemos a dichas fuentes: la Novtsíma Recopilaeíén. y las Ordenan»
za's de Minería de Nueva España, es forzoso 'coll'chvk con- ila. I(ltfü:-
madón ,die que el Inrerventoie se n ombra, cumplídos 'lQsl'equ,ilsltos
que se anotaeon. en los liti'gios relativos a la "posesión" y "propfedad"
de la Mina, cue'lquíera que sea su forma, ya se Idl!scutalellder,echo

y más efectívos derechos. Surge, desde ilue'go,olÍ!l'aforma delJ>tigio,
rellatliíVIO'la la¡ "posesión y Ipr.a!pi'eda1d'Hde la Mina. A na'díe puede
escapar Ila 'díferencra que se observa en estas (los clases de. Iití-
gi.os. En Ia segunda, 'lejos se está de discutir 1a' propiedad, el de-
recho reaT de !dolminio sóbre [a Mína, porque aún no ha nacído.
Precísannente: seestaha buscando por una de olas partes, cuando
encononó la oposición de 'la'otra. Hay apenas una expectativa, y
sólo se encuentra Irentea -la oposición para la posesíórn, Quién ga,-
ne el pleito. en este caso, Iué porque probó tene-r' mejo-r derecho
a [a 'expectativa He'l dominio sobre lla Mína, y le qued'a, por consí-
guiente, ea 'camino Irbre ¡pa,ra obtener 'la deolaracíón de dominio,
El caso puede pnesentarse al tenor de [os arts, 66 y 361 del C. de
M. 'Cuando alguIen denuncia una Mma como ebendonada, teníen-
da Ia oposición del primer adjudícatanio que la había perdido.

Luego, es aquí en donde surqe el tpir1oblema:yel INTERVEN~
TOR a que hace alhldón d art. 226 Idid C. de M., en relación con
eI arto 224 de Ia misma obra, es sólamente péllra, el caso de los liti-
giols sobre "la posesíón y propiedad" de Ha:Mina, en 'que seejer-
cita li'aacción de dominio o reívíndícatoría -'e's iClieCli'r,en la primera
forma expuesta-e-o se hace necesario para todos ellos, tanto para
estos corno para lJos en que 'se discute el unejor derecho a la posesión
o sea, en Ios que hay oposición a que 'Se concedat-«

Bastante 'se ha escrito sobre tal 'cuestión, y sín embarq« a na-
da concreto y defínído se ha l'J.elgado. Sentencias de nuestros Trí-
bunaleshan eídoptado las distintas afirmacíones encontradas, El Dr.
Alfonso Caa1le C. escribió en marzo 'die 1.910, 'Un artículo 'Sobre ,es~
te punto, 'en la Revista Jurídica; en e'1 que, con 'I:a'Uógi:cade verda-
dero junísta. sostuvo que el Intervenltoren Minas, sólo puede norn-
brarse para aquellos casos en que se, discute sobre "la propiedad"
de la Mina" y !cuando se supone la existencia del derecho ceal de
dominio, en ella. En' uno de sus -apartes 'Se expresa así: "De Ios
raeonamíentos que preceden, se ínnponen estas dos consecuenciaer
la primera, que ell nombramiento de Intervenéor sólo procede en 'los
juicios en que 'd'irectamence se r edlarna la propiedad de la Mina; y
Ia s,e'g1unda; que -es inaceptable 'en ,10'51juicios ordínartos que tienen
su ,orlilgen en la oposición que se hace a la posesión. Basta el sen-
tído común pare distinguir las radicales dífereneías 'que hay enere
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real de dominio, ya sea Ila oposición a la posesión y adjudicación
de la Mina': es decírven Ias dos forma:s estudiadas. Porque, en ih
Novísírna Recopilación, arto M. 'ley IV. tít. XVIII, ¡libro IX. que
ciertamente no cJjeóel 1nterven ton, pero que exigía ai poseedor de
[a Mina [levar [as 'cuentas ¡d/d laboreo, habla de "que cada y cuan-
do que alguno pídíere mina que otro posee quieta y pacífícamen-
te .", ícomo [o que se indica a '¡'asclaras que bastaba con que el
poseedor de la: mina la tuviera en Ionma ..quieta y 'P'a~cíHc,a"y que
'otro la pidiera para que aquél, iplI1otbandoalgún derecho efectivo
éste, fuera oblíqado a ll1evar Ias cuentas. N'O exiqía, por tanto, que
tuviera ,la propiedad en eldas, y que Ia oposición del demandante
fuera sobre ese 'derecho. Ya en Ias Ordenanzas de Minería'. en su
art, 21. tít. 111, 'cuando aparece el Interventor'. 'la cuestión 'es más
clara y explícita, pues dice simplemente: "Por ningunacMlSa ni
motivo se ha de Ce/l'r,ar mina alguna Htigiósa y úndcarnente se
pondrá Inrerventor a satisfacción del que Io pidiere, pero sin qui-
tar de la mina al que La estuviere poseyendo ''. Bastaba con
que hubiera un Jiltj.giocuailqulierla'sobre la Mina paTa nombrar el
Interventor, sin 'despojac al queestuvíera poseyéndola. ya fuera con
títarlo o sin él, Yves que esta solucíón. que 'como la dijimos. es 'la
adoptada ¡por el Dr. Francisco E. Tobar. parece encontrarse en
nuestra misma Iey, informada 'en las fuentes antes aludidas. El arto
224, colmo se díjo, nada específíca y habla en t~rtmdnosgell'erailes.
Las dos fO'I1masde 'litilgios que antes expusimos, ,r,ella~tivasa la po-
sesión y propíedad de '.Jamina, son de tramitación ordinaria.co~_
mo puede desprenderse de 10 expuesto en el .art. 382 del C. Id'eM.,
y es aquí, entonces, 'en donde cabe el nombramiento del Interven-
tor, se'gtÚn1'0 pretende el Código ya citado.

En cuanto a :la:otra soluclónr.el nombramiento de Interventor
¡I>:aJra,elIcaso de 'las Minas en litigio, y cuando ésta versa sobre Ia
posesión y propiedad de íla mina, en Ia ,forma 'de díscutírse el de-
eecho real o 'ej~r:cit,a,r.se!la acción rei!vin\dl~C'ator~ao 'de domínao, no
deja de tener sus fundamentos de bastante convíccíón. Y es que
Ia sentencia pnonunciada 'en un juicio sobre posesión y propiedad
'de!una rnína, en el caso de que el 'demandante se hubiera opuesto
B la posesión, no podríe declarar ,a favor d'e uno de ellos el-dere-
cho :de propiedad. porque eso sería absucdo, apenas habría ld'ema-
ni:f.elstar,quien ti¡ene mejor! derecho a exIgir que se Ie dé el derecho
real de dominio sobre ,la mina, 'lo que se: obtendría. con Ila adquísí-
dón dell títullo. Por eso el Htig'iode que trata: el 'arto 224 del C. de

"

M. no puede ser relativo a 'la posesión simplemente, sino que él
trata de un juido ordinario de reivindicación Ide la propiedad de
la mina, y para .falcaso puede nombrarse e1 Interv,enlf:O'rICOIffiO110
anota: ,ellarr. 226 'ilbidem. Este a,rlgu'ffientoviene a ser ,refO'rzado
con Ilasd'isposi:cione's contenidas en los a rtícui[os: 232. -el que ex-
presa: pero sentenciado el pleíto en definítíva, se índemníza.,
rá este g'aisto al}que haya sido vencído en juicio por 'la paree 'en
favor de quien se haya declarado la posesión y propiedad de la
miinJa ", 233.-qu'e dice: " hasta que se decida el juicio de
propiedad de loamina " y 242,-que anota: "Cuando el que po-
see y elabora 'la mina en litigio, fuere vencido en juicio, será oblí-
ga!dQa devolver a aquel a quien se baya declarado la I~o¡pi!edad
de la mina ". Leyendo puede observarse que 'los dos artículos,
pflilmeraiffie'ntecitados, se refieren al Inrerventor y que todos fOT~

man "uncon1unto 'armónico" 'que haceru a'lusíón al arto 226, en' re-
Jabón lcon el 224, indicando que ell Interventor -es sólo para [os ea-
sos en que se discute 'sobre el derecho real ,diedomiraio en 'la' mina,
y no para Iosotros juicíos de oposición a 'la posesión. Anotael Dr.
Ca,ue e., que en 'Su época'. 1O'sDrs. Zacaría. Cock, Gezmán Berrío
y Olodomliro Ralmí.nez,cuando actuaron corno M'agi!strados el H.
Tríbune! Superior de Antíoquía, sentaron esta doctrina: "que el
Intervenioe sólo procede 'en 'los juicios directos sobre propiedad
o reívíndioacíón".

Ante estas consíderactones es más Iógi'co, y de conveniencia
para :l0'Sintereses sociales y partícúllaees, admitir en el casoestu-
dia:do 'la solución Idadaal problema. que tadopta el nombramiento
del Interventor sólo Ipara los juicios sobre minas, que, atañen cal
,derechorea'l de dominío. por ejeroío de .}aacción reívtndícatoría.

Por el Ima!}fundado prurito de respeto a las tm1dk¡'ones o Fuen-
tes que alimentaron Has·dísposícíones comentadas, del C. de M.,
no puede sacrífícarsa una resolución tan ;Ióg~ca,quizás más que la
'otra, y que tiene por ;1'0menos un fin so'c:ially «le interés personad,
iaudalMe, ya que evita en la práctica' un sinnúmero de abusos que
puede poner en evidencia Ia mala Ié de cierta s pensonas.

El nomorarníento de Interventor, a .más eL::Ilo'sexpendíos que
ocasiona. implica simplemente la 'constancia de poner en 'manos de
terc:eros la, explotacíón de una Empresa Minera, que con el fin de
no paralízar sus trabajos de laboreo. se ha hecho preciso mientras
que se decide judícíadmenre, en un tiempo ilas más de Ilas veces Iar-
,go, a quién corresponidesu propiedad en ella.
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S:i el Interventor fuera factible ¡pa.ra rcua'lquier.a de ílas clases de.
pleitos rela tivosa loa posesión y propieidad de una mina, a:lgun'o,
con ,ea sólo fin deentorpe.cer 'e'! 'laboreo de un establecimiento mí-
riero en expfotacíón, cuyas consecuencias serían; no 'sólo desastre-
sas pa¡r¡a a·os afectos particuiares , síno tambíén para: eIl desarrollo
de Ja riqueza pública, se seacíría con bastante fuerza, promoviendo
un litIgio ¡die'oposí'cíón a: [a posesión, el que necesariamente . aca-
rrearia el nombramíento deí Interventor. Es necesarlo ir buscan-
do el acornodamíentc Ióqíco de da ley a [la rea\li'dad, sin tratar vño-
llentazla. El desarrollo económico, así como ell :progrelSO social van
t.ratyendo una multítud de problemas que repercuten en todos los
órdnes. :d!€\ lJ,aa:c1:ilVidladhumana, que por Io que se refiere a la mi-
nería, bastances Nlene ya.

Me'dell'lín, aqosto 1.944


